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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DEPORTIVOS Y COMPLEMENTOS PARA 
EVENTOS CÍVICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 (PARTIDA 1, CHAMARRAS DISTINTIVAS PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DE BASE DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y PARTIDA 3, 
PLAYERAS TIPO POLO), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR J. JESÚS MERCADO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, TITULAR DEL ÁREA 
CONTRATANTE; ASIMISMO, PARTICIPAN EN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MIGUEL 
MALFAVÓN ANDRADE, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS, EN 
SU CALIDAD DE TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y MARIO ARTURO SAAVEDRA MORALES, DIRECTOR 
DE SERVICIOS AL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE RECURSOS 
HUMANOS, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y, 
POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA IDEAS Y SOLUCIONES VIKA, S.A. DE C.V. EN LO 
SUCESIVO, “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR FRANCISCO GAMEZ IBÁÑEZ, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
1. “LA SECRETARÍA” declara que:  
 
1.1. En términos de los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SECRETARÍA” es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y 
cuenta con las atribuciones que se enlistan en el artículo 28 de la misma.  
 
1.2. El C. J. JESÚS MERCADO GONZÁLEZ, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES 
Y RECURSOS MATERIALES, con R.F.C. MEGJ540619PR3, está facultado para suscribir el presente 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracciones I, VI, VIII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores modificado conforme al Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2023 y 2 fracción I 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
1.3. El C. MIGUEL MALFAVÓN ANDRADE, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS, con R.F.C. MAAM6507147T5, participa en la suscripción del 
presente contrato, en calidad de Titular del Área Requirente, quien se encuentra facultado en términos 
de lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A fracción IX inciso u), 17 fracciones I y XV y 42 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, modificado conforme al Decreto por el 
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que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2023, en 
relación con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por la persona servidora pública 
facultada para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para tales efectos. 
 
1.4. El C. MARIO ARTURO SAAVEDRA MORALES, en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS AL 
PERSONAL de la Dirección General del Servicio Exterior y Recursos Humanos, con R.F.C. 
SAMM790427SL2, participa en la suscripción del presente contrato, en calidad de Administrador del 
contrato, quien se encuentra facultado en términos de lo dispuesto por los artículos 7 y 42 último 
párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, modificado conforme al 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2023, en relación con lo establecido en los artículos 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quién podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por la persona servidora pública facultada para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 
 
1.5. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS en medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL número IA-05-613-005000999-N-16-
2025, efectuada al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 34, 35, 37, 42 
primer párrafo, 43 y 45 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 35, 39, 77 y 78 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, cuya adjudicación fue notificada mediante fallo de fecha 05 de marzo de 2025. 
 
1.6. Cuenta con 1 (una) suficiencia presupuestaria con número 00067 de fecha 06 de febrero de 2025, 
emitida por la Coordinación de Programación y Presupuesto de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, bajo la partida 15401 “Prestaciones establecidas 
por condiciones generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo”.  
 
El contenido de la presente declaración se precisa en cumplimiento de los artículos 23 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número SRE850101BT4. 
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1.8. Para efectos del presente contrato señala como su domicilio el siguiente: Avenida Juárez No. 20, 
Piso 10, Colonia Centro de la Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06010, Ciudad de México. 
 
2. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
2.1. Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, bajo la 
denominación de “IDEAS Y SOLUCIONES VIKA, S.A. DE C.V.”, tal y como lo acredita la escritura pública 
número 52,886 de fecha 07 de marzo de 2008, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Miguel Morán 
Moguel, Notario Público número 47 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) en el folio mercantil número 
386302 el 01 de septiembre de 2008. 
 
2.2. Dentro de su objeto social, se encuentran entre otros: “a) La ejecución del comercio en general 
incluyendo en forma enunciativa más no limitativa, fabricación consignación, producción, compra, 
venta, distribución, representación, comercialización, importaciones y exportaciones de todo tipo de 
artículos, mercancías y bienes muebles, fungibles o no fungibles que se encuentren en el comercio y 
que sean susceptibles de apropiación, por su nombre y cuenta o por nombre y cuenta de terceros, así 
como la prestación de toda clase de servicios relacionados con dicha actividad, f) Transformar 
cualquier materia prima para obtener y producir cualquier tipo de bien.”, tal y como se acredita en la 
escritura pública descrita en la Declaración que antecede. 
 
2.3. El C. Francisco Gamez Ibáñez, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, cuenta 
con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato, personalidad que acredita con 
escritura pública descrita en la Declaración 2.1., quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a 
la fecha de suscripción del presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados ni modificados 
en forma alguna. 
 
2.4. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento.  
 
2.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número ISV080307FQ6. 
 
2.6. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria en los términos de las Reglas 2.1.28 y 
2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de diciembre de 2024. 
 
Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de Seguridad Social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del 



 
 
 
 

 
CONTRATO SRE/DGBIRM/P-ITP-009/2025 

4 de 21  

Avenida Juárez No. 20, Plaza Juárez, Col. Centro, CP 06010, Cuauhtémoc, Ciudad de México. Tel: (55) 3686 5100  www.gob.mx/sre 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en Sesión Ordinaria el 27 
de abril de 2022, por el que se aprobó las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo único, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, en relación con el Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria el día 25 de abril del presente año, por 
el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicadas el 22 de septiembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo 
de 2023, así como el ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 
2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de 
septiembre de 2022, así como su Anexo Único publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
marzo de 2024. 
 
Ha presentado la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos 
del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 
2017, así como el AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones 
al Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado por el mismo medio el 22 de 
abril de 2024. 
 
2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni el Presidente del Consejo de Administración, ni 
ninguno de sus socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 
50 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción I 
de su Reglamento; así como que “EL PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2.8. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de su Reglamento.  
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2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Rancho Tamborero, 
número 10, Colonia Nueva Oriental Coapa, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 14300, 
Ciudad de México. 
 
3. De “LAS PARTES”:  
 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga con “LA SECRETARÍA” a realizar la entrega de los bienes objeto 
de la adquisición de UNIFORMES DEPORTIVOS Y COMPLEMENTOS PARA EVENTOS CÍVICOS, 
CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025 (PARTIDA 1, CHAMARRAS DISTINTIVAS PARA EL PERSONAL OPERATIVO 
DE BASE DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y PARTIDA 3, PLAYERAS TIPO POLO), en 
los términos y condiciones establecidos en el presente contrato y sus Anexos. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación:  
 

I. Anexo Uno.- Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica 
Nacional No. IA-05-613-005000999-N-16-2025, Acta de solicitudes de aclaración y Fallo. 

 
II. Anexo Dos.- Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR”. 
 
III. Anexo Tres.- Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR”. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA SECRETARÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la adquisición de los bienes 
objeto del presente contrato, la cantidad de $652,860.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que 
corresponde a la cantidad de $104,457.60 (CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 



 
 
 
 

 
CONTRATO SRE/DGBIRM/P-ITP-009/2025 

6 de 21  

Avenida Juárez No. 20, Plaza Juárez, Col. Centro, CP 06010, Cuauhtémoc, Ciudad de México. Tel: (55) 3686 5100  www.gob.mx/sre 

PESOS 60/100 M.N.), lo que hace un total de $757,317.60 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 60/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresadas en moneda nacional serán los ofertados por 
“EL PROVEEDOR”, mismos que se encuentran establecidos en el Anexo Tres del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son consideradas fijas y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición de UNIFORMES DEPORTIVOS Y COMPLEMENTOS PARA EVENTOS 
CÍVICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 (PARTIDA 1, CHAMARRAS DISTINTIVAS PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DE BASE DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y PARTIDA 3, 
PLAYERAS TIPO POLO), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante el plazo para la entrega de los bienes y la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA SECRETARÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 89 de su Reglamento, con relación en el numeral 5.6.4 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” efectuará el pago a “EL PROVEEDOR” por los bienes 
efectivamente entregados en una sola exhibición conforme a la entrega-recepción de los bienes a 
entera satisfacción previstos en cada una de las partidas y de acuerdo a las fechas de entrega 
establecidas en el Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del presente contrato, dentro de los 20 
(veinte) días naturales posteriores a la entrega y aceptación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) factura en formato .pdf; factura electrónica XML y comprobante emitido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) en el que conste su validación, con la aprobación mediante sello y 
firma del Administrador del contrato, para que el pago proceda. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación 
en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega 
de los bienes facturados. 
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, 
el Administrador del contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI 
y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la entrega 
de los bienes al Administrador del contrato, en Avenida Juárez No. 20, piso 9, Colonia Centro de la 
Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, en días 
hábiles dentro del horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, quien revisará que el CFDI 
cumpla con los requisitos fiscales y aquellos de aceptación. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando los impuestos cuando apliquen. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador 
del contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, para efectos del pago. “EL 
PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA SECRETARÍA” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA SECRETARÍA”. 
 
De conformidad con el artículo 89 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se tendrá como 
recibido el CFDI o documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que “EL 
PROVEEDOR” lo entregue al Administrador del contrato, al momento de concluir la entrega total de 
los bienes descritos en cada partida, conforme a los términos del presente contrato y sus Anexos y el 
Administrador del contrato los reciba a satisfacción en los términos del capítulo Quinto de los 
Lineamientos para promover la agilización del pago de proveedores del “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas” emitido por la entonces Secretaría de la Función Pública y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2010.  
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Acorde a los Lineamientos referidos, el plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que “EL 
PROVEEDOR” acredite la entrega de los bienes y la fecha de pago correspondiente será de 30 (treinta) 
días naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” incorporará 
al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y dará de alta en el mismo la 
totalidad de las cuentas por pagar a “EL PROVEEDOR”, para ello el CFDI aceptado se registrará en 
dicho programa a más tardar al 5° (quinto) día natural posterior a su aceptación, misma que podrá ser 
consultada en línea a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al 
intermediario financiero seleccionado por “EL PROVEEDOR” entre los registrados en dicha cadena, en 
los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Los pagos serán efectuados mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que “EL 
PROVEEDOR” proporcione y se realizarán en Moneda Nacional y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 45 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 7 y 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los CFDI’s expedidos después del 30 de noviembre de 2025, serán tramitados a través del 
procedimiento de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Lo anterior, sin menoscabo de 
los lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el pago de ADEFAS, que 
pudieran modificar dicho plazo. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo 
tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.  
 
El plazo para la entrega de los bienes será conforme a las fechas de entrega indicadas en el numeral 
8.2. ENTREGABLES (COMPROBACIÓN) del Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del presente 
contrato. 
 
La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA SECRETARÍA” en el presente contrato y sus Anexos. 
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Los bienes serán entregados en los domicilios señalados en el presente contrato y sus Anexos. 
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con los plazos 
establecidos en el Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del presente contrato, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito por parte del Administrador del contrato 
para realizar la sustitución o corrección sin costo adicional para “LA SECRETARÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de su suscripción, es 
decir, del 20 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA SECRETARÍA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.  
 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio, “LA 
SECRETARÍA” podrá ampliar la vigencia del presente contrato, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los bienes, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA SECRETARÍA”, se podrá 
modificar el plazo del presente contrato, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”.  
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito y deberá suscribirse por 
el servidor público de “LA SECRETARÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
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“LA SECRETARÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.  
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.  
 
Para los bienes objeto del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los bienes adquiridos.  
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 
Conforme a los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 85 fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible, la cual se hará 
efectiva sólo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total del presente contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado. Dicha fianza 
deberá ser entregada a “LA SECRETARÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato.  
 
El importe correspondiente a la garantía de cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) 
del monto total del presente contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el cual equivale a la 
cantidad de $65,286.00 (SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
Deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, de la Dirección General de 
Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, ubicada en Avenida Juárez No. 20, Piso 10, Colonia Centro de 
la Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
teléfono 5536865100, ext. 7626 y 6930, dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 18:00 
horas, o bien, a los correos electrónicos que se le indiquen.  
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada, durante el plazo para la 
entrega de los bienes y hasta en tanto permanezca en vigor el presente contrato; durante el 
cumplimiento de las obligaciones que se garanticen en los términos del presente contrato y 
continuará vigente en caso de que “LA SECRETARÍA” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
presente contrato.  
 
Asimismo, la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie 
resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
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De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir 
las obligaciones contractuales, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada 
mediante autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”. 
 
Dicha garantía deberá sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia. En caso de rescisión del 
presente contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
 
En caso de que “LA SECRETARÍA” hiciera efectiva la fianza, se lo comunicará por escrito a “EL 
PROVEEOR” y a la Afianzadora, obligándose a que la fianza permanezca vigente hasta que se 
subsanen las causas que motivaron el incumplimiento de las obligaciones a su cargo y que afecten el 
interés principal de este procedimiento. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
SECRETARÍA” podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en “LA 
SECRETARÍA” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente contrato y no 
impedirá que “LA SECRETARÍA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente contrato o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “LA SECRETARÍA” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, la persona servidora pública facultada por “LA 
SECRETARÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en 
el presente contrato y Anexos. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos Anexos. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA SECRETARÍA” o a 

terceros con motivo de la entrega y cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Proporcionar la información y documentación que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y/o el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; dicha información será aquella 
relativa a su participación en el procedimiento de contratación y hasta la entrega de los bienes, 
por el periodo establecido en la normatividad vigente aplicable. 

 
e) Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el numeral 7. OBLIGACIONES 

DEL “PROVEEDOR” del Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.  

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del contrato, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
 
“LA SECRETARÍA” designa como Administrador del contrato al C. MARIO ARTURO SAAVEDRA 
MORALES, con R.F.C. SAMM790427SL2, en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS AL PERSONAL de 
la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, o quien lo supla o sustituya en el 
cargo y funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en el presente contrato, quien contará con la asistencia de la C. Ramona Reyes Zamarripa, 
Subdirectora de Servicios, Eventos y Archivo de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos 
Humanos, para supervisar el cumplimiento del presente contrato e informar al Administrador del 
contrato, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III Bis y 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el presente contrato y sus 
Anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.  
 
“LA SECRETARÍA” a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
SECRETARÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 2 fracción III Bis, 95, 96 de su Reglamento y numeral 5.6.12 de las 
POBALINES, el Administrador del contrato determinará la aplicación y el cálculo de penas 
convencionales cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguno de los siguientes supuestos:  
 

a) Si entrega los bienes, posterior a los plazos establecidos en el numeral 8.2. ENTREGABLES 
(COMPROBACIÓN) del Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del presente contrato, se le 
impondrá una pena convencional del 2% (dos por ciento), calculado sobre el precio unitario sin 
I.V.A. de los bienes que sean entregados con atraso, por cada día natural y hasta que 
materialmente cumpla con su obligación. 
 

b) Si realiza la reposición de los bienes que presenten defectos de fabricación o vicios ocultos o 
de cumplimiento de las especificaciones originalmente convenidas, en un plazo posterior a 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación vía telefónica o escrita del Administrador 
del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.3 MECANISMOS PARA LA 
DEVOLUCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE BIENES del Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del 
presente contrato, se le impondrá una pena convencional del 2% (dos por ciento), calculado 
sobre el precio unitario sin I.V.A. del bien sustituido después del tiempo establecido, por cada 
día natural de atraso y hasta que materialmente cumpla con su obligación. 

 
Una vez que “EL PROVEEDOR” actualice alguno de los supuestos descritos con anterioridad, el 
Administrador del contrato lo notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” a más tardar al día hábil 
siguiente a aquel en que se determinen los atrasos y el monto de la penalización. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el presente contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
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El importe de las penas convencionales, no podrán exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total 
del presente contrato. 
 
Las penas convencionales que se generen podrán ser cubiertas por “EL PROVEEDOR” mediante el 
pago de derechos, productos y aprovechamientos, esquema e5cinco ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al Administrador del 
contrato, o bien, “EL PROVEEDOR” podrá emitir un Comprobante de Egreso (CFDI de Egreso), 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, por concepto de las penas convencionales que fueron 
determinadas previamente por el Administrador del contrato, en el mismo momento en el que emita 
el comprobante de ingreso (CFDI de ingreso) por concepto de los bienes entregados, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda efectuar el pago bajo el esquema e5cinco, el Administrador del 
contrato deberá entregarle el formato hoja de ayuda correspondiente, con los datos del monto a 
pagar, clave de referencia “027000233” y cadena de “LA SECRETARÍA” “00075120000001”. 
 
En ningún caso el pago de las penas convencionales podrá negociarse en especie.  
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. SEGUROS. 
 
Para la adquisición de los bienes objeto del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguros de responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la entrega de los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
de “LA SECRETARÍA” y/o en los lugares donde se realice la entrega de los bienes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
SECRETARÍA”. 
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“LA SECRETARÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA SECRETARÍA”. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR”, entregará al Administrador del contrato la solicitud y el 
contrato de transferencia de derechos de cobro, ratificado ante Notario Público, celebrado entre “EL 
PROVEEDOR” y la persona física o moral a quien se le cederán dichos derechos, así como la 
documentación que para tal efecto requiera la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto (DGPOP) de “LA SECRETARÍA”. El Administrador del contrato tramitará el pago a la 
persona física o moral a quien le fueron transferidos los derechos de cobro ante la DGPOP. 
 
Lo anterior no requiere del convenio modificatorio que señala la cláusula SÉPTIMA. MODIFICACIONES 
DEL CONTRATO del presente contrato. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA SECRETARÍA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA SECRETARÍA”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
SECRETARÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA SECRETARÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente contrato, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 
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del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido 
en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos.  
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102 fracción II, de su Reglamento, “LA SECRETARÍA” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la entrega de los bienes, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquel bien que hubiese sido 
efectivamente entregado, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento.  
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA SECRETARÍA” así lo determina; y en caso que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA SECRETARÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente adquiridos y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“LA SECRETARÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “LA SECRETARÍA”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA SECRETARÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 
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un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes entregados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA SECRETARÍA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad 
de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no 
limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la entrega de los bienes, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA SECRETARÍA”;  

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes objeto del 
presente contrato; 

e) Si no entrega los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 
y sus respectivos Anexos; 

f) Si no proporciona al Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA”, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) En general, cuando incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente contrato y sus Anexos o de las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento;  

j) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA 
SECRETARÍA”;  

k) Si la suma de las penas convencionales, exceden del monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato; 

l) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA SECRETARÍA” en los 
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términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente contrato; 

m) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “LA SECRETARÍA”; 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA SECRETARÍA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA SECRETARÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA SECRETARÍA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. Iniciado un procedimiento de conciliación 
“LA SECRETARÍA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA” de 
que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes.  
 
“LA SECRETARÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA SECRETARÍA” elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA SECRETARÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA SECRETARÍA” quedará expresamente facultada 
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para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubiera 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA SECRETARÍA”.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la entrega de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a “LA SECRETARÍA” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario.  
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA SECRETARÍA”, así como 
en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.  
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA SECRETARÍA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.  
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA SECRETARÍA” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA SECRETARÍA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la invitación a cuando 
menos tres personas, el acta de solicitudes de aclaración y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria y el acta de solicitudes de aclaración, de conformidad con el artículo 81 
fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
126 al 136 de su Reglamento.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 
su domicilio actual o futuro. 

 
 

FIRMANTES. 
 
 
Por lo anterior expuesto, “LA SECRETARÍA” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente contrato contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica, en la Ciudad de México, el día 20 (veinte) de marzo de 2025.  
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POR: 

 
“LA SECRETARÍA” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

J. JESÚS MERCADO 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES 
INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

MEGJ540619PR3 

MIGUEL MALFAVÓN 
ANDRADE 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS MAAM6507147T5 

MARIO ARTURO 
SAAVEDRA MORALES 

DIRECTOR DE SERVICIOS AL 
PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y 
DE RECURSOS HUMANOS 

SAMM790427SL2 

 
 

POR: 
 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C.  
IDEAS Y SOLUCIONES VIKA, S.A. DE 

C.V. 
ISV080307FQ6 

 



Contrato: SRE/DGBIRM/P-ITP-009/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: J. JESUS MERCADO GONZALEZ Número de Serie: 00001000000710910809

RFC: MEGJ540619PR3 Fecha de Firma: 20/03/2025 10:34

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA5MTA4MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAyMjE4MzIzNFoXDTI4

MTAyMjE4MzMxNFowgdMxIjAgBgNVBAMTGUouIEpFU1VTIE1FUkNBRE8gR09OWkFMRVoxIjAgBgNVBCkTGUouIEpFU1VTIE1FUkNBRE8gR09OWkFMRVoxIjAgBgNVBAoTGUouIEpFU1VTIE1FUkNBRE8gR09OWkFM

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqZW1lZ28xOUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVHSjU0MDYxOVBSMzEbMBkGA1UEBRMSTUVHSjU0MDYxOUhBU1JOUzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsfhaoU3tzbrCsTBOF67WX2UhFUETSC0gOaYj2Ap9WHpFKBcijujP1a6rjwa4M42M/ubudtiAtabzdijSXMQxSH1iw4+UWMv1VKCN8i/fMKj9gfJpvgc3vTqKNgpMb86aMYyohVEn

7OtL5cJF6Ces+PCitjXtGwLPE4Uee7RAxsbgH8JEJBRt00YEsmq0DHEAcj6NMy9IbdDRV+J84yBvbW14LV/rpA4xk+zVG3kLt9hUhd7+SswE+32ZRPK/QDL5rJ+3dJ20S/QT9ZoT+X3EujN4eUWgaFbgkytOzJfu

MCJlbsWPxhBcHfFdlLU9XRIzcWTMndQ1XCttqLywTViCoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCNu3p4KNKPN+oZCuyvCUNppQz5FckxYzUGzIMrMrQQXstsfB+nI2f9O4UzRZevnpKpwTrm6e3KWHtKnWj4EG4GVxiklM1lWAYXYgGoa/31Q6bONafUj+VIAf6AvMJDjvSDDnGR

DZAzx6krtCKSRUSAhgxnhyhhe2nD57BmrIoaPi9XFbc/vZE+4ZMral+6PcBqgK3M+QXicOwSX8YsPPNSMFh984Nig8+A5ogZIsqWC3w5g9GMfsWoUmF4YOzrzWIux2Ua3GJgPnDtIVPeFNsEqA70YR4KdKin/MNP

mY0MP9IzhA3/7FvN86vDdeYTGHG9REkPTRVuwiuQ1aknVfZFZExnV/a2XQbVISy2DNdZAXk0zJaIxrrPYzcd7ex9SIjwAG7GLHZSYXGcg0kN2PThq+CNneUO3Q8KDb1ILu1+YU3KAjAaixElUXGHbMXu+3F35TZp

wlEV/dL5DnKjkyvr+CENZyUhTSDoJQiDfdc8gQyAK5kqwPod8iLkyY8lFOeoKdanGEalE2c4M7z5mhXF6laBjoTfSNxW+xYUV5MFdE5QsupSPDFkNpF5L34epJ5Qb8KkMue0zO91okHPSEUb9wjYACzCFy4h0SiV

4ofY/8DuJTyP5ZAZXNcX1SFnk7T+VTwg60/CnRk5TSK12YDHyUx049x4Fo59db9i5taw6Q==

Firma:

XtTrDMEvNbNpIeLVtTc1qYRSMkFbKPPFkskEG0Yk1OrDeBzyE6ahE6LTv2+/wilwydrMMSmDrOUwuiRL4GbBuhrGsmHVWL0Ny1JfMvF14vJSTWCCUf7Ei4fdigDmrba8McFKapyYVfJdkrGWbqQJbQ5/qv9u8JVy

A/1LGTm27I21279sT+fG5hhdB4V6rbT1DVdTA0K/Fgpmzeo3gJ30SBCb7JfUu6Pdu12S0RcXXXyOk4xzHYwIm9gW/WElfXAcn+L4bn/RezSFl+5DqhnvD57HF+sq83NOVQUo3dN1qrLtU8emCM91k8MKTi5aUpfm

K/fg0m8nckZOv2p1wD8rhg==

 

Firmante: MARIO ARTURO SAAVEDRA MORALES Número de Serie: 00001000000511238492

RFC: SAMM790427SL2 Fecha de Firma: 20/03/2025 13:33

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEyMzg0OTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMDQyMDUwMzlaFw0yNjAyMDQyMDUxMTlaMIHdMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJJTyBBUlRVUk8gU0FBVkVEUkEgTU9SQUxFUzEmMCQGA1UEKRMdTUFSSU8gQVJUVVJPIFNBQVZFRFJBIE1PUkFMRVMxJjAkBgNVBAoTHU1BUklPIEFSVFVSTyBTQUFWRURSQSBNT1JBTEVTMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSYXNhYXY0MjdAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQU1NNzkwNDI3U0wyMRswGQYDVQQFExJTQU1NNzkwNDI3SERGVlJSMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDPkasm+pjI3pd9zbxL9dJOkRD22Y8fGoWjMqHVh3L5OIiIT7gPxxefOosAt6Jp6c/KxUqFAws3amZMbUu61y9EIHbKoDdxxXgXhZHEA55bHjfdTZDzvXrE6/yKz7tDFK4p4lIKI/Hc3f23a/3E

sAAsmZ/RLUF+Fbu8YfnkY8xxYqeZzLBAIVPbSUol2dpRx/zjX28OnJecA2/B8tVLLIh5W46IJNBvaLIzyJnnA0G54huIJHiP9xYfcgNS1KDnFgmnqz30vceHb3ZoBDLysJFKw7f31eV1GCWCezo8g/BH4JYM56gd

EfnQ7fAJZjM9pJfuUeEcPUJnVObO9UxLRqD3AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAKJLAcASzE+wXkPVgdvBa8qxm00oXE+8NL++9boztsn/Wsg7e2kJdaeBqf6yqgofHF8nmdg/QjTkhhKwxOMdcCkgeRDfqZjm2Xo9RzMwSNol4qzqrfzUz0lJaVXZsY9YMOSeL9w3/c/zRlUj

jbcYxJY6VSeH8qt4erSq2YKDnpcypgNMdPte+I9OjLpZdy7bPpq/9R93ixFNKpEmaC2adLJmr5S3X4PXUEWRjhrF5+nryunDjSOXF5ar64GXI7pHUZzCxS09pzMXk/jt24rpzHcFDmuiCvwDu5W7m0rk4aT5djWq

7NyH/Jxw9BzKI/u9+8Y7R4qmF9V4bVE7TLx6c+1aB2i9NnoP4qfhaQN7bZ/j3AZSkAMNWHlmsxb7KdO52OPrC/fVynpfo6CeZqZUDyBf2XI8ZuodKmWQHOCfXpWzYUsSfX8fz2vENGDyJg0hcpe6QWohIUyzr+EW

vlKHvb2EU1v4pYyNGleY7cBzues1ACyknWfUG22HByA50DZidZoYfgrrAE+z4dVzSL/x5/99ZpD2Vogn8N0JBvZA7oQwlNXEu+4TMBYQBJeP9Q8C4srIv12oBUt7eRDgGfX07Xx48QcYtYWjA/EmsTCJc6bxN13D

bEEVYNAYCEJ6sU1asLMOe1VPlHuEgTLrgNQ0cLt52lIC6dExYxMp6tjDn7YB

Firma:

GhXcp30z/DzRbqdSaOMnS7lgYpol8wDJ2Qa9tjfy9vmsktOElCmjM1+YN7Rug8h0amCrazUm9zbmVJAJJyKJck+RlesPKJCdJ5fvCuX4GgKHGauqx5/9PmCfSX67ULyDchFKDu/WD5Fh/fJRmJkcuuM3BPJXr8LR

HfnYxwivRWreUI0rweRWyUP9/8TjVnL/fjSl1JBlqC+kcCPBicaM5HnHAG3MKsZEO4f/4lITYnbk1gygv/5scb3FCYdh4XfrNjv5N+K8tfyMVnuQtzF5Bi7NAnbtV0w7PchD+8iazIFFLGnIpRSfmD+C1UHHhZVC

k8EBxBkSFnFs70v21OLqSg==

 

Firmante: MIGUEL MALFAVON ANDRADE Número de Serie: 00001000000510782882

RFC: MAAM6507147T5 Fecha de Firma: 20/03/2025 14:20

Certificado:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3ODI4ODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMTAxODIwMTJaFw0yNjAxMTAxODIwNTJaMIHNMSAw

HgYDVQQDExdNSUdVRUwgTUFMRkFWT04gQU5EUkFERTEgMB4GA1UEKRMXTUlHVUVMIE1BTEZBVk9OIEFORFJBREUxIDAeBgNVBAoTF01JR1VFTCBNQUxGQVZPTiBBTkRSQURFMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqG

SIb3DQEJARYUbW1hbGZhdm9uQHNyZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BQU02NTA3MTQ3VDUxGzAZBgNVBAUTEk1BQU02NTA3MTRIREZMTkcwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIGi7gYJ

6KswnNGyW90zvyTxwW3y0kmBi5tWOOORfXLdU84cYTSLG8Wq45X78xgqiQVgNxqpgNfnjStaWYxzGfiqR8GELKVm3V10sVTPRa8KZ0HEAlqTyBhGxKqqbPWph0/Q9G7cn2HNbMBKa3X0Np7d1/5gVcQ0Flh3DpX/

5MqSP4BY5OJIwLVtH1fiyEygkYshJHUzovWe2FVOeFT+IcwQ3SMFR047w15WKj4VptOQvNqJMaIeYSo71xa7C3W4oUe9cQXoeC7meo7tvDtmoS3eTQbbMYY8BgzbDK/3ibjW3TYk+kVnso1noo98T9ht/6BC9uxn

rFmj1yUwrs4AU9UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABHbF

5Hxe+L39NYc8wL4axK1OHLsjUVc8Gs4cKYM1DdKjEY+0y6CmOKT6EoKp7XIpgrVZgWn3IgbV6eXuvQM9oeuMm2IVTLfyTxubStb8AcKMhJbdgew4gHztln3x4Xo7QLFN4/TOqQD8gIBFF66fBTtpDWrgi/RKeGG5

tLqMq5vv8cgh3RpdXTB82rwKYes5lVWJx+CzNizC6Ld/B5Rha6ZVJoMK6qu89kFpeKOASdkdvlkcK2VEUq6m+accDmEUs+YBXx9/x0YFU/8Ac/ro4M7msZRm//5+YVHSa/ivSJej6YMF7xXjMTnHgIz8i+eo+P7w

9w0+qIcVPE3r1Jc6RZQUX22VGJcBdDAeTf5wfUZ06qMrKRUN2lDwsa7oQ5eYLB+TSkJDTjx9uuo6/pkSusBBiW56b3e+TREseyXJ2gsYaJQ1cMZMBYx/mzDYjlNUcbz6jH/mELZDuw3gG1Ee8MTgyGrRQAiT8rfe

LkjPYtaBQRWyH0uNcDZftVsRuSzWGfXklA87kkKcryvikTe5P/oCWGosorgRK8805N6YIUdds+SJ9Pyi5Fr0KxAc107ydxMfZUUUOMasii4OG2BB2pbQnv734jPBeaH4vDS0xeI31E+7q3jzGvbkISc0yCkMGIYC

A0ssy5rtC+/5iYxAN+VEV0UM0Ghw7+FIoI457EE=

Firma:



Contrato: SRE/DGBIRM/P-ITP-009/2025

dz2oBjH0JcsZhqSvHaJzI/S0KSgUMsWJJFueCEFE8uzhQi8LcABulWIHt8k8A/NrVhHs/sg7a+DZjMf/b5LETylrgh/SkuPGh9QrNp0LZfBXxA/exvhbgr9AJ7vc9EedoQ0E6mEcCpcz6xEUzCsWqer2mwDTt9ZD

hQeJPrEqLLr+k/IjNwK1BXs+TDHxsv5UwK5UcSp3dQGbEQ5ZHrnaLXrbn/9Bca7YIasqOdEh1l4VVm063pX3f+4XHnqD+rze3FUQ6PMqCeh+9AQ8rSZkzBtIZLBCyDIx5LVfboc/jomREgf0fzsseLHbs66ta8jv

zxZLLuRP5VbM7AZGKvntfA==

 

Firmante: IDEAS Y SOLUCIONES VIKA SA DE CV Número de Serie: 00001000000706027189

RFC: ISV080307FQ6 Fecha de Firma: 20/03/2025 20:21

Certificado:

MIIGbTCCBFWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYwMjcxODkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyNjE4MjkxM1oXDTI4

MDMyNjE4Mjk1M1owgfgxKTAnBgNVBAMTIElERUFTIFkgU09MVUNJT05FUyBWSUtBIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQpEyBJREVBUyBZIFNPTFVDSU9ORVMgVklLQSBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEChMgSURFQVMgWSBT

T0xVQ0lPTkVTIFZJS0EgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJpbmljaW9nckBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THElTVjA4MDMwN0ZRNiAvIEdBSUY2ODAyMjJHMzIxHjAcBgNVBAUT

FSAvIEdBSUY2ODAyMjJIREZNQlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIvSibafN9bl5xyFU/IOaLtUWLSFjglvvYlZyRQF+l3juxqlDrk32WhRs1SzjagHKbP9J6cXqYPSqmiwK18lM/vb

sHxgCyopwin/1+9H9eSr7aip797UTYvKa2nHj7Gn9pNGQScjSWzaRncoTGqXJW6yQIgA+QEMRjnikBOdMycgxeA43OWpl0pV6xtsrBkc94GvbjMvdigbmBFwANu5N/mAqr8E19S2fzY9gafkyiAXUUEbphETINu4

yFOFl8hyrwKx9ruw1owXLryDh2N03b45PXqIzOAt079yEcfCewGW53T/+LAYNYXaDve9DQ2lOBqvZWnUJmBnwDahH709YtUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEB

BAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAB6TI8wgaTWRmW/QxfMOgcSiK9bO+3FwxZ1vwH4uvHwpwvKaL9sqXuvf2ij7dN2DQJcqkJHX6ICcWcMgBSmx3

9aJ5AunWD8Oz47jCtDPXhvrPBCPbnguOfh3ja/5p04rS4lAwRZuk+VsIiueumQYR6JsqoEW4XcjssoZ4VZaqdCD/mciVb+wAalhhyvk0p9ciGmipJAwbLk/FkddeLV0lm6ZLdf47Tgg2VqwZ1qhUmYBKH7d1qdq5

Yu+Y+6Q7Fm3YBGdQhs05v7cGBrvNmQNAydm68/RyHmCgnFi9XrrGs9/oPgWMl0LzR4vz3FTJsJpaBokx858V8X+sQ32SPYW2FXmLspwRguE0abIyhPrDszVr33EQniJqob/xTpH7BP1bIFRKXJUKGRSBgoZS661g

Khn0CQKwofzzPiiS8S/xlpvQkLMyOGF00jCg2FTUamHrWLexGzgcao1yEb4fV205spmoKJEw4Fl4dIhUC7/ha8uyVJkBGapdDrYL943FDlU3vyhUUknPLZ5BhQWlh1De+xpqKWGdz5y7g8aBxGc9Jreopyqa646z

t1qTobFZm4HwzaTUvbAWBSxWUVCs6uG/5O8G1M/GhWNpJrUoC0/QCjYlAXhyMMx0uKjAu+zDiiVnRm8sdeqWv1PAg/rQIW9yAb3gLZMkW0KOJA3tLhygTT0=

Firma:

atQdkPRr8Tp+oYqd2C07woogN1j+b/3EoBk/4VhO3OH2hX2v5qUkBT50QDKD76yrS7eaUpA6ZHeEifix//QJJq82ziaIZJ10uYntqiDrgj0g26Pv0V9mYGj7UiEjB2NpH70kK+4fyNrfimHiTQxh9Q6CKyp7YoTO

rGLvhiWCcJFAXIu0EUnW6OUMTg1se9sWXux6dW2Tvytc86orrrm9IGdIPE8v5ab2U3QPcG76gagIi6qUJXmwDkIy1TKrt9D23SBxpAtK4AkfkPWJO+uACCqYj2J0ekTgtr4StWPY80x4v0IOfOHD4fF1yxUQcZgW

nFl4peBFyZ7RZQTMFAVx5A==

 


